
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 3C2
Santa Cruz de la Sierra. ,ts de Abril cle 2G?4

Administrativa en la Gaceta Oficiai
cie enero de 202i,)

RESOLIJCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La ConstituciÓn Política del Esiado, el Éstatuto del Departamenro de Sarrta Cruz, la Ley Departamental No s0modificada por la Ley DepaÍanlental N' 309, ei Código C¡vil, la Resolución Administratíva'No 004/202 4 de 14de febrerc¡de 2024, el memorial de soti0tud de aprobacion oita rnodificación del Estatuto orgánico y Reglamento Interno y ellnforme Legar rL. sJ sJn DA.r pJ 30220i4 oe 15 cje Abrirdé iai,+.

CONSIDERANDO:

, Que, por los antece<lentes se establece que !a Person¿ Jurídica AsoclAcloN DE CoMERGIANTESMINORISTA NUESTRA sEÑoRA DEL CARMEN, se le reconoció su Personatidad Jurídica mediante RESoLUcIoNPREFECTURAL No 194/98 da fecha 24 de Marza de 1998, solicitando a la fecha ta aprobacion cJe la modificación desu Estatuto orgánico y Reglamento lnterno. evidenciándose que los misrnus no contravienen disposiciones legales enactual vigencia.

Que, ia constitución Política del Estado en su Artículo 3ü0, Parágrafo l, Numeral 18, establece comocompetencia exclusiva de los Gobierños Autónomos Departamentales: orc,rgurÉersonalioáá ¡uridica a organizacionesNo Gubernamentales. Fun'Jaciones y Hrrticiades civiles sin fines de lLrcro que desarrollen actividades en elDepartamento.

Que, La Ley Departamental l{o 50, establece el ámbito de apiicacion, los requisitos y procedimiento para que elGoblerno AutÓnomo Departamentril cie isant¿r Cruz otorgue personaliOáo iuridica.

Que' ei lntbrme Legal iL SJ sJD DAJ PJ 3022a24 de 15 de Abril de_2024, crrrrcluye que la persona Jurídicasolicitanie ASoclAc¡ÓN DE coMERclANTEs MtNoRtsrA "NUESTRA sEñoRA DEL CÁRMEN,,, ha cumptido conlos rcquisitos pai^a la ty'{oc.lificaciÓrr de Estatuto orgánico y Reglarnento lnter¡ro, con los requisitos exigidos por la LeyDepartariental N0 50 y el cócligo civil y clemás l9*?t qúe rigán la materia y en consecuent¡a recomienda se procedaa la firma de la Resolt]ciÓn Asrrrinistrátiva que lvlodifica'Estaiuto y negramento de la persona jurídica solicitante y seproceda a la protocoiizacion cic sus tjocrlr,.rentc.rs.

POR TANTO;

El(La) secretario(a¡ rje Gestiórl lr¡stitucionai, en virtud cJe la Resoluciórr .Aclministrativa No a042024 de 14 defebrero de 2024 y en repres+:lfacióir del Gcrbierno Autónomo Departar,rental rle Sanra Cruz, por celegación, en uso desus atribuciones y funcrones.
RESUELVE:

Artículo Primero'- Aprobar la Modificación del Estatuto orgánico y Reglamento lnterno a la perso¡a
Jurídica denonrinada ASoc¡AclÓN DE coMERctANTES MlNoRtsrA "NUESTRA sHñbRA"bEJ ünüÉll;.clasificada como ASOCIACION ClVlL, con domicilío en el Municipi,: de puerto Suarez, provincia German auscfr,Departarnento de Santa Üruz - Bolivia ctln ia prohibición de der]iiarse a oÍro rubro que no sea el indicado en suEsiaiuto orgánico, así también a actividadee ilícitás que atenten á iá iágurioad púbtica bajá sanción de revocatoria de taPersonalidad 'Jurídica. Pcr la I'loiaria de (iobierno se dispone la protócoiizaci¿n oe srr Estatuto orgáriico con sus VlTitulos' Xil capítulos. 36 Articulos, su Reglamento lnterno con sus Vll I rtrrlos, lX capituloi, ¿ó Rrticutos.

Artíeulo segundo.- La persona jurídica beneticiada o favorecida cor¡
debe¡^á tramitar la autorización exp!"esa para implementar sus objetivr:s ante
curn pliencio con las norrr¡ativ¿rs cr.rrresponciientes.

Artículo Tercero.- El reconocimiento tle la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestarseivicios, esia debe ser tramitacla obligatoriamente.

Ei Gobierno Autónorno Departamental

esta Resolución, en caso necesario,
las instancias estatales competentes

de santa cruz realizará la respectiva publicación de !a presente
de acuerdo a lo estableciclo en er Decreto Departamental 300, be lecha
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Regístrese, Cumplaoe y Archivese.
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